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1. El Comercio – domingo 09 de diciembre  de 2007 – sección país

Peruanos y bolivianos unen esfuerzos por el lago Titicaca
Autoridades bolivianas presentarán el lago Titicaca como candidato a maravilla natural del mundo en el concurso convocado por la fundación Seven Wonders de Alemania, que recientemente coronó a Machu Picchu como una de las siete maravillas del mundo moderno.

La actividad programada para hoy comprende una caravana lacustre que recorrerá varios lugares turísticos del lado boliviano. También habrá ritos ceremoniales de pago a la tierra (pachamama) y el lago (cochamama).

Las delegaciones visitarán las islas del Sol y la Luna, así como el pueblo de Huatajata situado a orillas del lago. La caravana terminará en el balneario de Copacabana, informaron los organizadores.

Esta actividad es promovida por la Autoridad Binacional Autónoma del Lago Titicaca (ALT), en coordinación con la prefectura de La Paz y municipios de los pueblos ribereños al lago.

Según el prefecto del departamento de La Paz, José Luis Paredes Muñoz, cabía la posibilidad de que asistiera el presidente de Bolivia, Evo Morales. Por el lado peruano estará el alcalde de la provincia de Puno, Luis Butrón.

La autoridad paceña sostuvo que el objetivo principal de la actividad es conseguir 20 millones de votos para que el lago Titicaca sea declarado una de las maravillas naturales del mundo.A la caravana lacustre también fueron invitados periodistas de diversos medios de comunicación internacional y de la propia Bolivia, además de misiones diplomáticas acreditadas en el país del Altiplano. El lanzamiento del lago Titicaca como candidato a maravilla natural del mundo ya lo hicieron en lado peruano las autoridades de Puno a fines de setiembre.
2. La República – lunes 10 de diciembre de 2007 – sección entrevista

Alan Fairlie: “Acuerdo con Chile no beneficia a nuestro país”
¿El acuerdo comercial entre Perú y Chile que esta semana fue aprobado en el Congreso del país sureño es un Tratado de Libre Comercio? 
Claro que es un TLC, pero acá no se ha querido llamarlo así para evitar su discusión en nuestro Congreso. Acá el gobierno dice que es un perfeccionamiento del Acuerdo de Complementación Económica (ACE) que teníamos con ellos, pero no es así. Es una maniobra mañosa para evitar dar cuenta de cómo estamos subordinando nuestra economía a la chilena.
¿Cuál es la diferencia entre ambos tipos de acuerdos?

Este acuerdo incluye de manera profunda nuevos capítulos y todos son los que le convienen a Chile: inversiones, servicios, solución de controversias, etc. Pero no está el que era fundamental para el Perú: propiedad intelectual donde se verían las disputas en el pisco, chirimoya, orégano y todos los productos que salen del sur y son exportados como chilenos al otro lado de la frontera. También existe el riesgo de la biopiratería, por la biodiversidad de Perú
CERO BENEFICIOS 

Tal como ha quedado el acuerdo, ¿cuáles serían los beneficios para nuestro país?

Dadas las asimetrías con Chile, ellos nos ganan en todas las líneas: en comercio, pues lo que le exportamos son materias primas y ellos nos devuelven manufacturas o lo reexportan a terceros países. Nosotros exportamos petróleo crudo y ellos –a través de Primax– nos devuelven gasolina, a pesar de que no tienen petróleo. Es solo un ejemplo de las muchas asimetrías. 
¿Qué nuevos horizontes abren en el tema de inversiones?

En inversión también hay una asimetría absoluta. Más bien introducimos similares criterios del TLC con EEUU. Cualquier medida que el gobierno quiera hacer: impuestos directos o regular la presencia de inversiones chilenas en el Perú, seremos denunciados por Chile por afectar sus expectativas de ganancias y nos llevarán a un tribunal de controversias que será favorable a ellos.
¿El tratamiento privilegiado de las inversiones chilenas también será recíproco con las inversiones peruanas en ese país? 

Sí, pero hablamos de más de US$5 mil millones chilenos invertidos acá, frente a los US$ 20 millones peruanos que hay en Chile. No existe ninguna proporción. Chile está acá en todos los sectores estratégicos. 

"Lobby chileno ocultó perjuicios del TLC"

¿Cree que existió un lobby chileno para que el acuerdo se establezca en estos términos?

Claro que sí, resulta evidente. El poder económico chileno tiene grandes influencias en los medios de comunicación y en todas las esferas del poder político. 
¿Qué perspectivas tiene sobre las relaciones comerciales futuras entre Perú y Chile? 

En adelante Chile tendrá materias primas, energía, y no hay que olvidar que también ambiciona nuestro gas de Camisea. Mientras que nosotros continuaremos siendo una economía subordinada al desarrollo de Chile continuando la asimetría a la que hago referencia. Tienen los aires, el cabotaje, la energía e industria, mientras que allá la inversión peruana solo está representada en apenas unos cuantos restaurantes        
3. El Comercio –  miércoles 12 de diciembre de 2007 – sección política
Rodríguez Cuadros pide afinar relación con Chile

El ex canciller Manuel Rodríguez Cuadros señaló que el Gobierno Peruano ha apresurado su intención de tener un TLC con Chile, debido a que el 98% del comercio entre ambos países ya está liberado. Agregó que dicho acuerdo comercial aporta normas de inversión que no están cercanas al interés nacional. 

"No debe detenerse el curso de la cooperación e integración, pero sí acompasarlo en razón de los intereses nacionales y de resultados equilibrados en el conjunto de las relaciones de la negociación bilateral", indicó el ex canciller.

Se otro lado, Rodríguez Cuadros ha publicado recientemente la obra "Delimitación marítima con equidad: el caso de Perú y Chile", en la cual analiza, a partir del derecho internacional, la controversia limítrofe que existe entre ambos países. 

4. El Comercio –  miércoles 12 de diciembre de 2007 – sección cultural
Exhiben volúmenes recuperados

Luego de la entrega de los 3,788 volúmenes que fueron despojados de la Biblioteca Nacional por el ejército chileno durante la Guerra del Pacífico, los libros recuperados recibieron el tratamiento adecuado: fueron guardados cuidadosamente en la bóveda para comenzar a ser catalogados.
"El día que trajeron las cajas con los libros se hizo una pequeña exhibición para la cual trajimos a un anticuario, quien nos dijo que uno de los volúmenes que había sido devuelto, una Biblia políglota, estaba valorado en más de un millón de dólares y que tal vez no habría una compañía de seguros que pudiera hacerse responsable por el libro", aseguró Liliana Pérez Sánchez-Cerro, directora técnica de la Biblioteca Nacional. 

La llegada de los libros causó tanta expectativa entre el público que los correos se llenaron de pedidos para que fueran expuestos lo más pronto posible, es por ello que se preparó una exhibición de los ejemplares.

"Después de 126 años volvieron a casa" para que en estos días prenavideños los interesados puedan ver el material que fue sustraído de nuestro país hace más de un siglo”, indicó la directora técnica de la Biblioteca Nacional. 

No obstante que la muestra ha sido organizada apresuradamente, los trabajadores del libro y la cultura de la BNP se enfocaron en el objetivo más importante: si bien no era posible mostrar todos los volúmenes por falta de espacio (recordemos que se trata de 3.788 piezas), las 60 obras que se presentan son una muestra de la variedad de textos que hay en las cajas entregadas por el Gobierno Chileno. 
Los 60 libros que se exhiben han tenido que ser restaurados por el personal de la biblioteca. Además, se han preparado especialmente para esta ocasión las vitrinas y las cuñas sobre las que descansan los volúmenes. 
"Todavía no se han comenzado a catalogar los libros porque la manipulación puede malograrlos. Son objetos muy antiguos y delicados y, a partir de enero, que contaremos con el presupuesto necesario para contratar a más personal y comprar el instrumental necesario para proceder con la evaluación y restauración, comenzaremos con el trabajo de catalogación", afirma Pérez. 

5. Agencia Andina – jueves 13 de diciembre de 2007 – sección política

De Zela: Fallo de Corte de La Haya en caso Colombia – Nicaragua fortalece posición peruana

El embajador Hugo de Zela, declaró que el fallo de la Corte de La Haya, respecto al conflicto marítimo entre Colombia y Nicaragua, muestra ser competente para resolver el diferendo entre Perú y Chile, fortaleciendo la posición peruana.

“Esta nueva resolución fortalece una vez más la posición peruana frente al diferendo que el Perú tiene con Chile”, indicó al recordar que es meridianamente claro que entre ambos países no existe un tratado de límites en regla que fije la frontera marítima.

Indicó que con las resoluciones de la Corte de la Haya en el caso Nicaragua-Colombia y el de Nicaragua-Honduras se están sentando precedentes importantes para el Perú.

“Lo importante es presentar pronto la demanda peruana ante La Haya pues Chile va a intentar diferir más este asunto planteando la incompetencia de ese tribunal. Pero creo que, al igual que en el caso Colombia-Nicaragua, La Haya se declarará competente para resolver el diferendo”, señaló el embajador.

Bogotá negó la existencia del problema, pues considera que la frontera entre los dos países quedó fijada en el Tratado Esguerra-Bárcenas de 1928-30.

De otro lado, la Corte Internacional de Justicia de La Haya juzga los desacuerdos entre Estados, especialmente territoriales. Si bien sus decisiones son definitivas, el tribunal no está capacitado legalmente para obligar a ningún país a ejecutarlas.

6. Agencia Andina – jueves 13 de diciembre de 2007 – sección política

Llega a Bolivia pedido para extraditar a ex asesor del presidente Evo Morales

El canciller boliviano, David Choquehuanca, informó hoy que el gobierno de Perú ya entregó formalmente a ese país el pedido de extradición de Walter Chávez Sánchez, ex asesor peruano del presidente de Bolivia, Evo Morales, por el presunto delito de terrorismo.

Choquehuanca confirmó que 'el pasado lunes llegó la solicitud (extradición)' y que esta será derivada al Poder Judicial, cuya Corte Suprema de Justicia será la encargada de dar curso o no a la extradición de Chávez.

El diario boliviano 'La Razón', confirmó con el embajador de Perú en La Paz, Fernando Rojas, que la petición de extradición fue enviada al ministerio de Asuntos Exteriores boliviano hace 10 días. 

'Le puedo confirmar que algunos días atrás la Embajada del Perú cursó la solicitud de extradición que ha hecho el Poder Judicial peruano del señor Wálter Chávez. Cursamos a la Cancillería boliviana como está establecido en los canales diplomáticos', declaró Rojas.

Los delitos que se le imputan al ex asesor de Morales son contra la tranquilidad pública y terrorismo en agravio del Estado.

El Gobierno peruano aprobó en octubre el pedido de extradición de Chávez, al que acusa de colaborar con el extinto grupo terrorista Movimiento Revolucionario Túpac Amaru (MRTA). 

Chávez declaró entonces a diversos medios que su estatus de refugiado político impide su entrega y acusó a la derecha boliviana de presionar a Perú para que pida su extradición. 

Además, el periodista desmintió su relación con el MRTA y señaló que su caso es "como el de miles de peruanos" que fueron acusados injustamente durante los años de violencia política en ese país.
7. La República – jueves 13 de diciembre de 2007 – sección internacional

Advierten violencia y división en Bolivia

El Defensor del Pueblo, las Iglesias Católica y Evangélica, la confederación de empresarios y las asociaciones de prensa de Bolivia expresaron su temor por una posible escalada de violencia y división del país, y llamaron al Gobierno y a la oposición a la paz y al diálogo.

Los representantes de esas entidades y otras más de la sociedad civil expresaron su postura en una rueda de prensa conjunta en la que inicialmente se había anunciado también la presencia de los jefes de las Fuerzas Armadas y Policía, aunque no se presentaron.

Waldo Albarracín, Defensor del Pueblo leyó un documento en el que las instituciones que lo suscriben convocan a "la paz, el diálogo y la unidad del país" ante los "días de angustia e incertidumbre".

El actual conflicto social en el país, derivado de la aprobación del nuevo proyecto constitucional el pasado fin de semana, polarizó al Gobierno del presidente Evo Morales y la rica región oriental de Santa Cruz, que pretende declararse autónoma mañana sábado.

Morales dijo que es "ilegal" el estatuto autonómico que aprobaron los líderes de esa región en las pasadas horas y a los que recordó la "obligación" de todos los bolivianos de "apostar por la unidad".

La iniciativa de Santa Cruz es seguida por los dirigentes de Tarija, Pando y Beni, regiones que también reclaman un régimen autonómico distinto al aprobado en el nuevo proyecto de Constitución.

El texto constitucional debe aún ser sometido a dos referendos, uno para que la población se pronuncie sobre qué se considera latifundio expropiable y otro para la validación final de todo el proyecto.

Los representantes de las diferentes entidades dijeron que la preocupación política ahora ya no está centrada en cómo resolver los problemas de pobreza y atraso del país, sino en el riesgo de la división territorial.
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